
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control: Acción de Cumplimiento. 

Radicación:  70-001-33-33-003-2019-00418-00 

Demandante:          Iván Darío Carrillo Royeth.  

Demandado:             Secretaría de Tránsito Municipal de Sincelejo. 

 
ASUNTO:  Obedézcase y Cúmplase. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y verificado que en sentencia del 25 de 

Febrero de 20191 el Tribunal Administrativo de Sucre decidió, CONFIRMAR  la 

sentencia proferida por este Despacho Judicial el 5 de diciembre de 20192, que 

negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por consiguiente, se DECIDE: 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Sucre, en providencia calendada 25 de Febrero de 2019. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, liquídense las costas y archívese el 

expediente en su oportunidad. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Folios 12-25 del Cuaderno de apelación.  
2 Folios 77-83 del Cuaderno Principal. 


